
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2021-00003  CAUSANTE: JOSE PEDRO NEL CASTRO NIETO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 10 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado del inventario y avalúo 

adicional, sin objeción alguna, el juzgado le imparte aprobación, de 

conformidad al artículo 502 inciso 3 del C. G. del P. 

Por lo anterior, se le concede a la partidora designada en las presentes 

diligencias, a fin de que la misma proceda a elaborar la partición, el término 

señalo en audiencia de fecha 26 de noviembre de 2021.  

 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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